
 
 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA NUEVE (09)  DE DICIEMBRE  DE 2020, 

AL PROYECTO DE LEY No. 108 de 2020  CÁMARA  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1523 DE 2012, POR LA 

CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES Y SE ESTABLECE EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1º. Objeto: La presente ley tiene por objeto adecuar la política nacional 

de gestión del riesgo de desastres, en lo ateniente a reforzar las actividades de 

mitigación y prevención de riesgos, y con ello garantizar la seguridad, la calidad de 

vida de la población y contribuir a un desarrollo sostenible.   

Artículo 2º. Modifíquese el Artículo 2 de la Ley 1523 de 2012, el cual quedará 

así: 

Articulo 2. De la Responsabilidad. La gestión del riesgo es responsabilidad del 

Gobierno Nacional, departamental, municipal y distrital, las autoridades 

ambientales, autoridades competentes y los habitantes del territorio colombiano. 

En cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y 

comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, 

entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, 

en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 

componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 



 
 

Por su parte, los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión 

del riesgo, actuarán con precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en lo 

personal como en lo de sus bienes, y acatarán lo dispuesto por las autoridades. 

Artículo 3º. Adicionar un numeral al Artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, el cual 

quedará así: 

Artículo 3.  Principios Generales. Los principios generales que orientan la gestión 

del riesgo son: 

1. Principio de igualdad: Todas las personas naturales tendrán la misma ayuda y 

el mismo trato al momento de atendérseles con ayuda humanitaria, en las 

situaciones de desastre y peligro que desarrolla esta ley. 

2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por 

las autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus 

derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a 

gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos 

que amenacen o infieran daño a los valores enunciados. 

3. Principio de solidaridad social: Todas las personas naturales y jurídicas, sean 

estas últimas de derecho público o privado, apoyarán con acciones humanitarias a 

las situaciones de desastre y peligro para la vida o la salud de las personas. 

4. Principio de autoconservación: Toda persona natural o jurídica, bien sea de 

derecho público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 

una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras a 

salvaguardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la solidaridad 

social. 

5. Principio participativo: Es deber de las autoridades y entidades del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, reconocer, facilitar y promover la 

organización y participación de comunidades étnicas, asociaciones cívicas, 

comunitarias, vecinales, benéficas, de voluntariado y de utilidad común. Es deber 

de todas las personas hacer parte del proceso de gestión del riesgo en su 

comunidad. 

6. Principio de diversidad cultural: En reconocimiento de los derechos económicos, 

sociales y culturales de las personas, los procesos de la gestión del riesgo deben 



 
 

ser respetuosos de las particularidades culturales de cada comunidad y 

aprovechar al máximo los recursos culturales de la misma. 

7. Principio del interés público o social: En toda situación de riesgo o de desastre, 

el interés público o social prevalecerá sobre el interés particular. Los intereses 

locales, regionales, sectoriales y colectivos cederán frente al interés nacional, sin 

detrimento de los derechos fundamentales del individuo y, sin demérito, de la 

autonomía de las entidades territoriales. 

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o 

irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 

instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo 

en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución 

en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar 

medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo 

9. Principio de sostenibilidad ambiental: El desarrollo es sostenible cuando 

satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de los 

sistemas ambientales de satisfacer las necesidades futuras e implica tener en 

cuenta la dimensión económica, social y ambiental del desarrollo. El riesgo de 

desastre se deriva de procesos de uso y ocupación insostenible del territorio, por 

tanto, la explotación racional de los recursos naturales y la protección del medio 

ambiente constituyen características irreductibles de sostenibilidad ambiental y 

contribuyen a la gestión del riesgo de desastres. 

10. Principio de gradualidad: La gestión del riesgo se despliega de manera 

continua, mediante procesos secuenciales en tiempos y alcances que se renuevan 

permanentemente. Dicha gestión continuada estará regida por los principios de 

gestión pública consagrados en el artículo 209 de la Constitución y debe 

entenderse a la luz del desarrollo político, histórico y socioeconómico de la 

sociedad que se beneficia. 

11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante 

un sistema administrativo de coordinación de actividades estatales y particulares. 

El sistema operará en modos de integración sectorial y territorial; garantizará la 

continuidad de los procesos, la interacción y enlazamiento de las actividades 

mediante bases de acción comunes y coordinación de competencias. Como 

sistema abierto, estructurado y organizado, exhibirá las calidades de 

interconexión, diferenciación, recursividad, control, sinergia y reiteración. 



 
 

12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación 

integrada de servicios tanto estatales como privados y comunitarios 

especializados y diferenciados, cuyas funciones tienen objetivos comunes para 

garantizar la armonía en el ejercicio de las funciones y el logro de los fines o 

cometidos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades 

nacionales y territoriales de los ámbitos público, privado y comunitario que 

constituyen el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres, tiene lugar 

cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión 

de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y entidades 

involucradas. La acción concurrente puede darse en beneficio de todas o de 

algunas de las entidades. El ejercicio concurrente de competencias exige el 

respeto de las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el acuerdo 

expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para 

alcanzarlas. 

14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de 

las entidades territoriales para ejercer sus competencias. La subsidiariedad puede 

ser de dos tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la autoridad territorial de 

rango superior se abstiene de intervenir el riesgo y su materialización en el ámbito 

de las autoridades de rango inferior, si estas tienen los medios para hacerlo. La 

subsidiariedad positiva, impone a las autoridades de rango superior, el deber de 

acudir en ayuda de las autoridades de rango inferior, cuando estas últimas, no 

tengan los medios para enfrentar el riesgo y su materialización en desastre o 

cuando esté en riesgo un valor, un interés o un bien jurídico protegido relevante 

para la autoridad superior que acude en ayuda de la entidad afectada. 

15. Principio de oportuna información: Para todos los efectos de esta ley, es 

obligación de las autoridades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres, mantener debidamente informadas a todas las personas naturales y 

jurídicas sobre: Posibilidades de riesgo, gestión de desastres, acciones de 

rehabilitación y construcción, así como también sobre las donaciones recibidas, 

las donaciones administradas y las donaciones entregadas. 

16. Principio de imparcialidad: las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta 

que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 



 
 

derechos de todas las personas afectadas sin discriminación alguna y sin tener en 

consideración factores de interés particular.  

Artículo 4º: Inclúyase un numeral al artículo 20 de la Ley 1523 de 2012 así: 

ARTÍCULO 20. COMITÉ NACIONAL PARA EL CONOCIMIENTO DEL 
RIESGO. Crease el Comité Nacional para el conocimiento del riesgo como una 
instancia interinstitucional del sistema nacional que asesora y planifica la 
implementación permanente del proceso de conocimiento del riesgo. Está 
integrado por: 

1. El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, o su 
delegado, quien lo presidirá. 

2. El Director del Departamento Nacional de Planeación, DNP o su delegado. 

3. El Director del Departamento Nacional de Estadística, DANE o su delegado. 

4. El Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC o su delegado. 

5. El Director del Instituto Colombiano de Geología y Minería, Ingeominas, o su 
delegado. 

6. El Director del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, 
Ideam o su delegado. 

7. El Director de la Dirección General Marítima, Dimar, o su delegado. 

8. El Director Ejecutivo de la Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales 
y de Desarrollo Sostenible, Asocars. 

9. Un gobernador delegado por la Federación Nacional de Departamentos. 

10. Un alcalde delegado por la Federación Colombiana de Municipios. 

11. Un alcalde delegado por la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales.  

PARÁGRAFO 1o. Para los funcionarios, los titulares podrán delegar su 
comparecencia en funcionarios del siguiente rango jerárquico, mediante acto 
administrativo de delegación, para el sector privado, mediante comunicación 
escrita dirigida a la Secretaría del Comité. 



 
 

PARÁGRAFO 2o. El comité podrá invitar a representantes de otras entidades 
públicas, privadas, universidades públicas y privadas, que tengan en sus 
programas de maestrías o de doctorados en manejo, administración y gestión del 
riesgo, debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional o de 
organismos no gubernamentales, que serán convocados a través de la Secretaría. 

PARÁGRAFO 3o. La Secretaría del Comité la ejercerá la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres. 

Artículo 5º. Adicionar un numeral al Artículo 21 de la Ley 1523 de 2012, el 

cual quedará así: 

ARTÍCULO 21. FUNCIONES. Son funciones del Comité Nacional para el 

conocimiento del riesgo las siguientes: 

1. Orientar la formulación de políticas que fortalezcan el proceso de conocimiento 

del riesgo en el país. 

2. Orientar la identificación de escenarios de riesgo en sus diferentes factores, 

entiéndase: amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas y bienes. 

3. Orientar la realización de análisis y la evaluación del riesgo. 

4. Orientar las acciones de monitoreo y seguimiento del riesgo y sus factores. 

5. Orientar la identificación de los factores de riesgo de desastre, entiéndase: 

amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas y bienes. 

6. Asesorar el diseño del proceso de conocimiento del riesgo como componente 

del sistema nacional. 

7. Propender por la articulación entre el proceso de conocimiento del riesgo con el 

proceso de reducción del riesgo y el de manejo de desastres. 

8. Propender por la armonización y la articulación de las acciones de gestión 

ambiental, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo. 

9. Orientar las acciones de comunicación de la existencia, alcance y dimensión del 

riesgo al sistema nacional y la sociedad en general. 



 
 

10. Orientar la articulación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, el Sistema 

Nacional de Ciencia y Tecnología y el Sistema Nacional Ambiental. 

11. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del plan 

nacional para la gestión del riesgo, con énfasis en los aspectos del conocimiento 

del riesgo. 

12. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de la 

estrategia de respuesta a emergencias. 

13. Orientar la formulación de los planes de acción específicos para la 

recuperación posterior a situación de desastre. 

14. Fomentar la apertura de líneas de investigación y formación sobre estas 

temáticas en las instituciones de educación superior. 

15. Formular lineamientos para el manejo y transferencia de información y para el 

diseño y operación del Sistema Nacional de Información para la Gestión del 

Riesgo. 

16. Implementar lineamientos que fortalezcan el conocimiento y la concientización 

sobre la importancia de reconocer escenarios de riesgo, a fin de mitigarlos y 

prevenirlos. 

Artículo 6º: Inclúyase un numeral al artículo 22 de la Ley 1523 de 2012 así: 

ARTÍCULO 22. COMITÉ NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO. Créase el Comité Nacional para la reducción del riesgo como una 
instancia interinstitucional del sistema nacional que asesora y planifica la 
implementación permanente del proceso de reducción del riesgo de desastres. 

Esta está integrado por: 

1. El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres o su 
delegado, quien lo preside. 

2. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 

3. El Director Ejecutivo del Consejo Colombiano de Seguridad. 



 
 

4. El Director Ejecutivo de la Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales 
y de Desarrollo Sostenible, Asocars. 

5. El Presidente de la Federación Colombiana de Municipios o su delegado. 

6. Un representante de la Federación de Aseguradores Colombianos, Fasecolda. 

7. Un representante de las universidades públicas que tengan en sus programas 
de especialización, maestría y doctorados en manejo, administración y gestión del 
riesgo, debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional. 

8. Un representante de las universidades privadas que tengan en sus programas 
de especialización, maestría y doctorados en manejo, administración y gestión del 
riesgo, debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional. 

9. El director Ejecutivo de la Asociación Colombiana de Ciudades capitales o su 

delegado.  

Artículo 7º Adicionar un parágrafo al Artículo 44 de la Ley 1523 de 2012, el 

cual quedará así: 

ARTÍCULO 44. EL CONTROL EN LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 

El Estado a través de sus órganos de control ejercerán procesos de monitoreo, 

evaluación y control en la gestión de riesgo de desastre, empleando para tales 

fines los medios establecidos por la ley, y la sociedad a través de los mecanismos 

de veeduría ciudadana. 

PARÁGRAFO 1. Todas las entidades públicas, privadas o comunitarias velarán 

por la correcta implementación de la gestión del riesgo de desastres en el ámbito 

de sus competencias sectoriales y territoriales en cumplimiento de sus propios 

mandatos y normas que los rigen. 

PARÁGRAFO 2. Todas las entidades públicas y particulares deberán rendir 

informe de monitoreo, evaluación y control en la gestión de riesgo de desastres 

trimestralmente a los entes de control, la Contraloría General de la Republica, 

Contraloría Distrital, Procuraduría General de Nación, Defensoría del Pueblo, 

Personerías Municipales y Veedurías. Conforme a lo anterior con el fin de 

consolidar, verificar la información y el cumplimiento de lo ordenado en la presente 

ley, por parte de las autoridades y la comunidad en general. 



 
 

Artículo 8º. Agregar un parágrafo al Artículo 87 de la Ley 1523 de 2012, el 

cual   quedará así: 

ARTÍCULO 87. USUARIOS DE CRÉDITO AFECTADOS. Para los efectos 

previstos, entiéndase por afectados los usuarios de crédito contraído antes de la 

declaratoria de la situación de desastre, para adelantar cualquier tipo de 

actividades en la zona o área de influencia de la situación de desastre. 

Todas las condiciones y modalidades de la renegociación se establecerán en las 

normas que para el efecto se dicten, y se aplicarán previo estudio de cada caso, 

teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de las respectivas obligaciones, 

conforme al reglamento que para ese fin debe dictar la entidad acreedora. La 

condición de afectado será reconocida por la misma entidad pública acreedora 

PARAGRAFO: Los créditos u obligaciones que hayan adquirido los usuarios con 

las entidades antes de la declaratoria de situación de desastre o calamidad 

pública, serán suspendidos de forma inmediata una vez se haga pública la 

declaratoria, por un término de tres (3) meses contados a partir de dicho momento. 

Agotado este término, las entidades requerirán al deudor o responsable de las 

obligaciones, con el fin de tratar de celebrar acuerdos conciliatorios entre ambas 

partes. 

ARTÍCULO  9º: Término de respuesta a la emergencia para la recuperación: 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres contará con un 

término máximo de tres (3) meses  para definir la viabilidad técnica de un proyecto 

de mitigación o recuperación, contados a partir de su presentación y certificación 

por parte del Consejo Territorial de Gestión del Riesgo de Desastres, si dicha 

emergencia genera un peligro inminente para la vida de las personas, la 

prestación de un servicio público y la movilidad dentro del territorio.  

El ente ejecutor será la entidad territorial que presente el proyecto. 

Una vez se tenga la viabilidad técnica, se deberá proceder dentro de los dos (2) 

meses siguientes a la destinación de los recursos, cuando haya lugar al desarrollo 

de una obra de mitigación o recuperación, esto en conjunto con las entidades 

territoriales competentes, en cada caso concreto, con el visto bueno del comité 

Nacional para el manejo de desastres y el Consejo Territorial de Gestión del 

Riesgo de Desastres, quienes deberán orientar la rehabilitación y reconstrucción 

requeridas para mitigar la emergencia presentada.  



 
 

 

Artículo 10º: Adiciónese un literal al artículo 8 de la Ley 1575 de 2012, así: 

ARTÍCULO 8o. INTEGRACIÓN JUNTA NACIONAL DE BOMBEROS. La Junta 
Nacional de Bomberos de Colombia estará integrada por: 

a) El Ministro del Interior, quien la presidirá o su delegado, quien solo podrá ser el 
viceministro; 

b) El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado; 

c) El Director de la Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo de Desastres o 
quien haga sus veces; 

d) El Director General de la Autoridad Aeronáutica de Colombia o su delegado 
quien deberá ser el Jefe del Grupo de Bomberos Aeronáuticos a Nivel Nacional; 

e) Un Alcalde elegido por la Federación Nacional de Municipios; 

f) Un Gobernador elegido por la Federación Nacional de Departamentos; 

g) El Presidente de la Confederación Nacional de Bomberos o su delegado; 

h) Cuatro (4) delegados de las Juntas Departamentales de Bomberos del país; 

i) Un (1) delegado de los Cuerpos de Bomberos Oficiales del país, elegido entre 
ellos mismos; 

j) Un delegado de la Federación de Aseguradores Colombianos (Fasecolda). 

k) Un alcalde elegido por la Asociación de Ciudades Capitales 

 

ARTICULO 11º Vigencias y Derogatorias: La presente ley entra a regir a partir 

de su sanción y publicación en el diario oficial y deroga las disposiciones que le 

sean contrarias. 

 



 
 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 09 de diciembre  de 2020. – En sesión de la fecha fue aprobado 
en primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 108 de 
2020 Cámara    “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1523 DE 
2012, POR LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES Y SE ESTABLECE EL SISTEMA NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, (Acta No. 024 de 2020) previo anuncio de su votación en 
sesión ordinaria del día 25 de noviembre de 2020 según Acta No. 023 de 2020; 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 
  
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 

debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 


